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Articulo 1.“ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

-Baleares y Canario, â los veinte d las de su promnlgacióii, 
81 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción cíe la ley 
811 la Oaceta o/iciai.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
Cumplimiento.

Art, 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
plisiaren lo con irario. (Código oioil vigenie)
El Seal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden 

de 6 de Agosto de Icál, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

,®^ti que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
8108 de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCHIPCIÓN PARTICULAR

Ew CósnoBA Panelas. FuauA oa Córdoba Pesetas.
Un mes..................................3
Trimestre.............................. 8 £6
Seis meses...........................16 50
Un aho..................................33

Un .........................................4
Trimes-^ro. . . . . . . 11 26
Seis mmiet....................  , 22 60
Ou año...................................46

SfÚMOro euelio, 39 cé>iiimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmadiatamonte que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
en loa Boletines Ofieialee se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1354.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl- 
oarse al final de cada año.

Advbrtbkoia. Conforme con la condición S.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra
zón de 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimoB.

fresiísiisia del Ministros
[Gaceta del 16)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, p, Q-J y Augusta Real 
familia, continuati en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa-

Direeciúi générai Je pMiiicas
Núm. 1538

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de doce del actual, esta Di
rección general ha señalado el día 
Teinte y dos del próximo mes de Ju
pio, á la una de la tarde, para la ad
judicación en piibíica subasta de los 
acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Córdoba á Al
madén, provincia de Córdoba, cuyo 
presupuesto de contrata es de 19.573 
pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante Ia Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
due ocupa el Ministerio de Fomento; 
ballándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondien
tes, en dicho Ministerio y en el Go- 
bie^mo civil de la provincia de Cór- 

be admitirán proposiciones en el 
■Negociado correspondiente del Mi- 
omterio de Fomento, en las horas há- 
«ues de oficina, desde el día de la le
ona, hasta las cinco de la tarde del 
^7 de Junio próximo, y en todos los 
'JTObieruos civiles de la Península, 
Cü los mismos días y horas.

^®? proposiciones se presentarán 
00 pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodécima, arreglán- 
Oose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse prévia- 

ente como garantía para tornar par- 
c en la subasta será de 200 pesetas 

011 metálico, ó en efectos de la Den- 
d publica al tipo que les está asig

nado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de qne resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.—El 
Director general, Antonio Sanz.

lUodeio de jaroposidón
D. N. N., vecino de... según cédu

la personal número... enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
Último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los aco- 

< pioa para conservación en 1894 á95 
de la carretera de Córdoba á Almadén, 
provincia de Córdoba, se comprome- 

, te á tomar á su cargo la ejeeucióu de 
los mismos, con estricta sujecióu á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, 
1 admitiendo, ó mejorando lisa y 11a- 
: namente el tipo fijado; pero advir- 
; tiendo que será desechada toda pro

puesta en que no se exprese determi- 
nadamqnte la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrito en letra, por la que 

) se compromete el proponente á la 
: ejecución de las obras, así como to

da aquella en que se añada alguna 
'cláusula.)

(Fecha y firma del proponente)

1 DÍMGACIÓS^DE HA®EN0A
’ DS LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 1658

j Tkbsitokial
¡ En la Gaceta de Madrid correspon- 
( dienta ai día 8 del actual, se publica la 
j Baal orden siguiente:
’ MINISTERIO DE HACIENDA

j BEAL ORDEN
; limo. Sr.: La diversidad de criterios 
i con que las oficinas de Hacienda apii- 
' can, así el Beal decreto de 4 de Febre- 
, ro de 1893, octiio el artículo 29 delà ley 

de Presupuestos de 6 de Agosto del 
mismo afio y les disposiciones tranai- 
îchas del reglamento de 24 de Enero 
de 1894, extendiendo en algunos casos 
sus efectos inmediatos à las declara
ciones espontáneas de riqueza urbana 
presentadas para la formación del re 
gistro fiscal de edificios y solares, ha 
producido multiplicadas reclamaciones 
de loa contribuyentes que requieren 
meditada satisfacción administrativa y 
también inoertidumbre que exigen in
mediato término.

Estudiados oon estos finee, en su es ■ 
píritu y letra los referidos textos le
gales.'

Considerando que el Beal decreto y 
el reglamento mencionados tienen por 
objeto fundamental el descubrimiento 
dels riqueza oculta, empleando prin
cipalmente dos medios para oonseguir- 
1o: uno la acción investigadora coerai- 
tiva, con sus naturales comprobaciones 
y sus obligados oerreotívos; otro los 
estímulos para que el contríbuyeute re
vele esponténeamente la verdadera ri
queza que posee, aeegurándole en oarn- 
bio y como premio el mínimo grava
men que 00nuente la ley."

Considerando que este diverso espí
ritu del articulo 29 de la ley de Presu
puestos de 5 de Agosto de 1493 y del 
reglamento provisional de 24 de Ene
ro de 1894 señala diferencias clarea en
tre loa aumentos de riqueza espontá- 
neamente declarados para los efectos 
de la formación del registro urbano y 
loe otros aumentos descubiertos por la 
acción investigadora del Fisco contra 
la voluntad y seguramente á pesar de 
la resistencia de los ocultadoras:

Considerando que aparte de este cri
terio que informan las disposiciones 
vigentes, si la Administración aplicara 
sus rigores igualmente al presunto de
fraudador que oculta su riqueza y al 
contribuyente de buena fe que por su 
libre voluntad declara el verdadero va
lor de sus fincas para los efectos del re
gistro fiscal, cometería una injustioia 
que pugna con el espíritu de lealtad 
en que la Hacienda debe fundar sus 
relaciones con el contribuyente:

Considerando además queonando los 
textos legales ofrecen en ea ielra oon- 
tradiooiones, dudas ó confusiones, es 
regla de buena administración aplioar- 
los con an oríterio de prudencia tal 
qne, manteniendo en toda sn plenitud 
é integridad los intereses siempre in-

f 
Í 
i

1 
(
1 
1 
i

1

discutibles del Tesoro, los armoni
os en lo posible con loe del contribu
yente:

Considetando que presentadas las 
deolarftoionea voluntaries con objeto de 
formar el registro fiscal de fincas nr- 
banas, es necesario señalar un plazo 
para m terminación, durante el oaal 
no se podrán utilizar aquellos doca- 
mentos para otros finee tributarios:

Considerando qne los resultados de 
la investigación de los agentes fissales 
no pueden estimarse definitivos, oí la 
riqueza denunciada reputarse como aa 
mentó cierto por el solo hecho de estar 
consigcados aquéllos en el acta, sino 
que se necesita la declaración de les 
Juntas admicietratívas de las provin
cias y el previo juicio centrad iotorio 
pare acreditar la ocultación ó para 
probar el fraude;

El Ket (Q. D. G.), y en su nombre 
la Beina Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha 
servido resolver que la aplicación de 
las disposieionea tributarias expresa
das se sujete en lo sucesivo á tas 6Í- 
guieutee regles:

L* No se incluirán en los apéndi
ces deles amillaramientoe las declara- 
cienes de riqueza nibana presentadas 
por los contribuyentes voluntaria ó es- 
pontáneameute para la formación de 
los registros fiscales, mientras éstos no 
se termiuen en el plazo marcado por la 
regla siguiente.

2.“ Tampoco se comprenderá en el 
reparto extraordinario ó fuera de cupo 
á que sa refiere el artículo 29 de la ley 
de Presupuestos de 5 de Agosto de 
1893 el aumento de riqueza que resulte 
en dichas deolaraciones voluntarias, 
exclusiva men te presentadas para for
mar el registro fiscal, excepto en ol ca
so de que éste no se haya termiuado 
antee del día 15 de Abril del año eco
nómico siguiente á la presentación de 
la mayoría de las declaraciones.

3.® La riqueza descubierta por la 
acción investigadora ó por el ejercicio- 
delà acción pública, con arreglo al Real 

| decreto de 4 de Febrero de 1893, no 
! se incluirá en el reparto extraordinario 

ó fuera de cupo hasta que las Juntas 
administrativas fallen los expedientes 
que se hayan instruido, declarando Ia 

; ocnltaoión ó fraude, que Se castigará 
. con las penalidades reglamentarias, 
í De Real orden lo digo á V. 1. para sa 
; oumplimiento y el de los Delegados de
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Hacienda en las provincias, qae ajua- 
tarán en lo sucesivo á las precedentes 
reglas las reaoluoiones que dicten acer
ca de los particulares qae compren 
de. Dios guarde á V. I. muohos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1895.—N. S.6~ 
verier.

Lo que se pnbUca en este periódico 
oficial para conociuaiento de las Cor
poraciones naunicipales, les que dentro 
de an respectiva localidad le darán la 
mayor pnblioidad pera que pueda lle
gar á conocimiento de todos los coa- 
Vibuyentes, debiendo los señores Al
caldes dar aviso á la Administración 
del recibo de este Bolstín.

Córdoba 14 de Mayo de 1896.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

j

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA '
NUMERO 1552

CONTADURIA
Relación de las cantidades que han de recaudarse de los pueblos de esta provin

cia durante el cuarto trimestre de este año,liquidado al 30 de Abril de 1895.

ADMIÍIISÍRACIIIK DE HACIEMA '
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm. 1658
Doa Rafael Reyes y León, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saberzqne terminado en borra

dor el repartimiento de la matricula in
dustrial y de comercio de esta looali 
dad, correspondiente el próximo año 
económico de 1895 á 96, queda de ma
nifiesto al público en esta Secretaría de 
mi cargo, por término de diez días,que 
principiarán á contarae desde el si
guiente a! de su ineeroión en el Bolb- 
TiN Oficial de esta provincia, para que 
los ooníribuyentes inoluidos en el mis
mo puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que á su derecho conven
gan; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que re pre
senten.

Y para que llegue á oonocimiento de 
todos, se hace público por medio del 
presente edicto.

Baena 14 de Mayo de 1896.— Rafael 
Reyes.

AGUILAR
Núm. 1659

Don Carlos Gordejuela y Alcalá, tercer Te
niente de Alcalde en ejercicio.
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial el apéndice al smiUara- 
miento de la riqueza pública de este 
distrito municipal, que ha do servir de 
base para la derrama de contribución 
en el próximo ejercicio económico de 
1896 á 96, sobre la riqueza rústiea, pe
cuaria y urbana, queda de manifiesto 
al público en esta Secretaría Capitular, 
por el término de quince días, conta
dos desda hoy fecha, á fin de que los 
interesados en dicho documento pue
dan examinarlo libremente dentro det
referido plazo y producir las reclama- | 
clones que estimea oportunas á su de- ; 
recbojcuyo periodo trascorrido no cau- J 
sarán efecto las que ee interpongan.

Águiiar 15 de Mayo de 1895, 
los Gordejaala,

Car

PRIEGO
Núm. 1560

Dou Emilio Bufill y Galán, Alcalde constitu
cional de esta ciudad.
H-igo sober: que fijadas definitiva- 

mente laa ouentas munioipalea por gas
tos é iugresos del ejercicio eoonómioo 
de 1891 á 92 en ambos períodos, según 
resulta dei acuerdo tornado por el 
Ayuntamiento en la sesión ordinaria 
de cuatro del corriente, quedan expues
tas al público por término de quince 
días, para reclamaciones, cuyo término 
empezará á correr y oontarse desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado se hace saber para conocimiento 
de los administrados.

Priego 13 de Mayo de 1896.—Emi
lio Bufill.

Í
Í
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Ano Año de 1893 1889 á 90
de 1694 A 96 á 94 al 1892 á 93 Atrases

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Adamuz 3112 61
Aguilar 11441 36 3196 17
Alcaracejos 409 12
Almedinilla 1043 54 47 26 l
Almodóvar 1763 69
Añora 438 24
Baena 30812 62 2680 19
Belalcázar
Belmez 3730 30 U
Benamejí 6874 99 1993 04

»
Blázquez 336 49 116 90
Bujalance 7476 09
Cabra 38696 OS 1819 14 ' 3443 46 4719 31
Cañete de las Torres 1421 60
Carcabuey 1317 90
Carlota 7212 28
Carpio 1588 63
Castro del Río 20976 1- 11292 64 16484 62
Conquista 165 86 99 03
Córdoba 43195 21 2336 64 1828 08 12339 06
Doña Mencia 3518 76 4309 94
Dos Torres 1784 40
Encinas Realas 2062 23 329 92 1769 16
Espejo 2749 98 307 86
Espiel 1416 33
Fernán Nuñez 8722 76 í>

Fuente la Lancha 96 85
Fuetite Obejuna 4670 68
Fuente Palmera 806 35
Fuente Tójar ^88 60 168 67 77
Granjuela 600 72 186 66 47 09

17
Guadalcázar 1699 70 69 54 620 37
Guijo 473 93 436 21 147 88
Hinojosa del Duque 17566 24 6636 13 10060 48
Hornachuelos
Iznájar 6376 76 1616
Lacena 52166 60 1104 70 1373 28
Luque 9C33 20 183 72 2208 40 7260 28
Montalbán 4271 37 3314 66 746 49
Montemayor 2044 16
Montilla 36496 71 22675 27 4697 20 9372 33
Montoro 13894 95
Monturque 2696 95 1370 82
Nueva Carteya 636 29 194 42
Obejo 122 60
Palenciana 1609 46 1187 24 35 18
Palma del Rio 3978 57
Pedro Abad 366 68
Pedroche 882 92
Posadas 22'6 27
Pozoblanco 3030 42
Priego 24844 08
Puente Genil 21060 92 6863 18 8243 48 4634 69
Rambla 6931 86
Rute 14780 95 9500 60 4987
8. Sebastián Ballesteros 358 63
Santaella 13009 90 332 39
Sauta Eufemia 1994 39 1760 17 1633 72
Torrecampo 887 69 196 72
Valenzuela 1161 09 864 89 683 88
Valsequillo 390 78 196 10
Victoria 650 16
Villa del Río 1774 60
Villafi anca 1723 70
Villaharta 127 66 104 10 187 27Villanueva de Córdoba 2985 39
Villanueva del Duque 626 76 »

Villanueva del Rey 648 85
Villaralto 204 60 77
Villaviciosa 2965 81 618 60
Viso 638 88 19
Zuheros 1000 82 184 41

ff
77

463802 42 64866 62 66482 13 64258 08

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento á lo acordado 
por la Comisión provincial, para conocimiento de los Municipios deudores y á 
loa efectos fiel art. 114 de la ley organica provincial vigente.

Córdoba 3 de Mayo de 1896.—El Presidente, José A. Serrano.

t

Núm. 1354
El padrón de carruajes de lujo y de 

los dedicados á oses agrícolas é indus
triales, respectivo á esta capital y for
mado oon arreglo á las declaraciones 
presentadas por loa interesados y co- 
rrospendisute ai próximo ejercicio de 
1896 á 96, so halla expuesto al público 
desde el día 20 del actual al 31 del in
mediato mes de Junio, en esta Admi
nistración de Hacienda, donde pueden 
examinarlo los propietarios ó interesa
dos durante las horas hábiles de ofi
cina.

Lo que se hace público por medio da 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas á quienes interesa.

Córdoba 16 de Mayo de 1895. El 
Administrador, Bernardo Cuenca y 
Molina.

JUZGADOS
CABRA 

Núm. 1663
Don José Soler y Durord, Juez de iustme- 

clóu de este partido, 
llago saber: que por la Audiencia 

provincial de Córdoba se ha acorda
do la suspensión del juicio por jura
dos, de la causa por sedición contra 
Antonio Giménez Cubero y otros y 
el cual estaba señalado para el día 
diez y ocho de los corrientes.

Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de los testigos Francisco 
Vera Moyano y José Navas y Moya
no, cuya residencia se ignora, doy 
el presente en Cabra á catorce de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—José Soler. —El actuario, Al
fredo Hurtado.

Sección de anuncios

BWHlTiiní
El repartimiento 

de la riqueza rústi
ca, colonia y pecua-

:ria y sus estados, se 
¡hallan de venta en 
j la, imprenta del DIA- 
>RI0 DE CORDOBA, 
! Letrados 18.

Se remiten á vuel
ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

imprenta del Diario de Córdoba.
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